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INTERPRETACIÓN

1. Interpretación

(1) En el presente Estatuto, las siguientes palabras y expresiones tendrán respectivamente, en tanto no sean incompatibles con el contexto general, los siguientes significados:

(a) “Ley” significa la Ley de Sociedades de 1981 incluyendo sus modificaciones;

(b) “director suplente” significa un director suplente designado de acuerdo con el Estatuto;

(c) “auditor” incluye tanto a una persona física como a una sociedad;

(d) “Directorio” significa los directores de la Sociedad designados o elegidos conforme al Estatuto y que actúan por resolución de acuerdo con la Ley y el Estatuto, o los directores presentes en una reunión de Directorio en la cual haya quórum;

(e) “Sociedad” significa la Sociedad para la cual se aprueba y ratifica el Estatuto;

(f) “director” significa un director de la Sociedad e incluirá a un director Suplente;

(g) “socio” significa una persona inscripta en el Registro de Socios como tenedor de acciones de la Sociedad y, cuando dos o más personas están inscriptas como copropietarios de acciones, significa la persona cuyo nombre aparece en primer lugar en el Registro de Socios como uno de dichos tenedores, o la totalidad de los mismos, según lo requiera el contexto; 

(h) “convocatoria” significa una convocatoria escrita según la definición del Estatuto, a menos que se estipule explícitamente lo contrario;

(i) “funcionario” significa una persona designada por el Directorio para desempeñar un cargo en la Sociedad;

(j) “Registro de Directores y Funcionarios” significa el Registro de Directores y Funcionarios al que hace referencia el Estatuto;

(k) “Registro de Socios” significa el Registro de Socios al que hace referencia el Estatuto; y

(l) “representante residente” significa una persona designada para actuar como representante residente e incluye a un representante residente adjunto o suplente.

(m) “secretario” significa la persona designada para desempeñar alguna o la totalidad de las funciones de secretario de la Sociedad e incluye a un secretario adjunto o suplente. 

(2) En el presente Estatuto, en tanto no sean incompatibles con el contexto: 

(a) las palabras que denotan el número plural incluirán el número singular y viceversa;

(b) las palabras que denotan el género masculino incluirán el género femenino;

(c) las palabras que denotan personas incluirán a sociedades, asociaciones o grupos de personas constituidas como sociedad o no;

(d) la palabra: 

(i) “podrá” se interpretará como opcional;

(ii) “deberá” se interpretará como imperativo; 

(e) salvo disposición en contrario, las palabras o expresiones definidas en la Ley tendrán el mismo significado en el Estatuto. 

(3) Las expresiones que se refieren a algo escrito o a la escritura incluirán, a menos que se estipule lo contrario, impresiones, fotografías, litografías, facsímiles y otros modos de representación de palabras en forma visible.

(4) Los encabezamientos que aparecen en el Estatuto sólo se incluyen a modo de referencia y no deben utilizarse en la interpretación del mismo.

DIRECTORIO

2.
El Directorio
La dirección y administración de la Sociedad estarán a cargo del Directorio.

3.
Administración de la Sociedad

(1) En la dirección y administración de las actividades y operaciones comerciales de la Sociedad, el Directorio podrá ejercer todas las facultades que conforme a la ley o al Estatuto, no deban ser ejercidas por la Sociedad en asamblea general, sujeto, no obstante, al Estatuto, a las disposiciones de alguna ley o a las directivas que pueda prescribir la Sociedad en asamblea general.

(2) Ninguna norma o modificación del Estatuto introducida por la Sociedad en asamblea general invalidará decisiones anteriores adoptadas por el Directorio que seguirían siendo válidas, si no se hubiese introducido dicha norma o modificación.

(3) El Directorio podrá decidir que la Sociedad se haga cargo de todos los gastos incurridos en la promoción y constitución de la Sociedad.

4.
Facultad para designar al director general o funcionario ejecutivo principal (CEO)

El Directorio podrá periódicamente designar a uno o más directores para que ocupen el cargo de director general o CEO de la Sociedad a fin de, sujeto a la fiscalización del Directorio, supervisar y administrar las actividades y operaciones comerciales de la Sociedad.

5.
Facultad para designar a un administrador

El Directorio podrá designar a la persona que se desempeñará como administrador de la Sociedad, y le conferirá las responsabilidades y facultades que considere apropiadas para el desarrollo de las operaciones comerciales y administración de la Sociedad.

6.
Facultad para autorizar acciones específicas


El Directorio podrá periódicamente y en cualquier oportunidad autorizar a una compañía, firma, persona o grupo de personas a actuar en nombre de la Sociedad para un fin específico, y en relación con dicha autorización, otorgar un acuerdo, documento o instrumento en nombre de la Sociedad.

7.
Facultad para designar un apoderado

El Directorio podrá periódicamente y en cualquier oportunidad, a través de un poder firmado por la Sociedad, designar a una compañía, firma, persona o grupo de personas, nombrados en forma directa o indirecta por el Directorio, como apoderado de la Sociedad para los fines, y con las facultades, poderes y discrecionalidades (que no superen los conferidos a o ejercidos por el Directorio) y por el término y sujeto a las condiciones que considere apropiados, y dicho poder podrá contener disposiciones para protección y conveniencia de las personas que traten con dicho apoderado que el Directorio considere apropiadas, y también podrá autorizar al apoderado a subdelegar total o parcialmente los poderes, facultades y discrecionalidades que le fueran conferidos. Dicho apoderado podrá, por autorización que lleve el sello de la Sociedad, otorgar una escritura o instrumento con el sello personal del apoderado que tendrá el mismo efecto que tendría si llevara estampado el sello de la Sociedad. 

8.
Facultad para delegar facultades en una comisión

El Directorio podrá delegar cualquiera de sus facultades en una comisión designada por el Directorio, que podrá estar total o parcialmente constituida por personas ajenas al Directorio. Esta comisión deberá acatar las directivas que imponga el Directorio.

9.
Facultad para designar y destituir empleados

El Directorio podrá designar, suspender o remover de su cargo a un administrador, secretario, empleado, o representante de la Sociedad, así como fijar su remuneración y determinar sus responsabilidades.

10.
Facultad para tomar préstamos y gravar propiedades
El Directorio podrá ejercer todas las facultades de la Sociedad para pedir dinero en préstamo y/o hipotecar o gravar sus garantías, bienes y capital no desembolsado, o parte de los mismos, y podrá emitir debentures, debentures convertibles en acciones u otros títulos valores de manera incondicional o como garantía de una deuda, pasivo u obligación de la Sociedad o de un tercero.

11.
Ejercicio de la facultad para comprar acciones de la Sociedad o decidir el cese 

de sus actividades
(1) En virtud de las disposiciones del Art. 42A de la Ley, el Directorio podrá ejercer todas las facultades de la Sociedad para adquirir la totalidad o parte de sus propias acciones.

(2) En virtud de las disposiciones del Art. 132G de la Ley, el Directorio podrá ejercer todas las facultades de la Sociedad para decidir el cese de las actividades de la Sociedad y reiniciar las mismas en un país o jurisdicción fuera de Bermudas.

12.
Elección de los directores
El Directorio se compondrá de no menos de dos directores o de un número superior que periódicamente decidan los socios y serán elegidos o designados en la asamblea constitutiva de la Sociedad y de allí en adelante, salvo en el caso de una vacante casual, en la asamblea general ordinaria o en una asamblea general extraordinaria convocada a tal fin. Los directores ejercerán el mandado por el término que fijen los socios o, en ausencia de esa determinación, hasta la celebración de la siguiente asamblea general ordinaria o hasta que sus sucesores hayan sido elegidos o designados o el cargo quede de alguna otra forma vacante, y una asamblea general podrá autorizar al Directorio a cubrir los cargos que sean cubiertos en una asamblea general.

13.
Defectos en la designación de los directores

Todas las medidas o decisiones de buena fe adoptadas en una reunión de Directorio, o por una comisión del Directorio o por alguna persona que actúe como director, sin perjuicio de que posteriormente se constate que hubo defectos en la designación de dicho director o persona que actúe como tal, o que los mismos o algunos de ellos no estaban debidamente habilitados, serán consideradas válidas como si estas personas hubieran sido debidamente designadas y estuvieran habilitadas para ocupar el cargo de director.

14.
Directores suplentes
(1) Una asamblea general de la Sociedad podrá elegir a una o más personas para que se desempeñen como directores suplentes de uno o más directores de la Sociedad y podrán autorizar al Directorio a designar a estos directores suplentes. A menos que los socios resuelvan lo contrario, cualquier director podrá designar a una o más personas para que se desempeñen como su director suplente mediante notificación escrita entregada al secretario. Toda persona así designada gozará de los derechos y facultades del o de los directores que lo designaron como suplente siempre que esa persona no sea contada más de una vez en el momento de determinar si el quórum está constituido.

(2) Un director suplente será notificado de la convocatoria a todas las reuniones de Directorio y podrá asistir y votar como director en las reuniones en las cuales no esté presente el director que lo designara como tal, y ejercer en esa reunión todas las funciones de ese director.

(3) Un director suplente dejará de desempeñarse como tal si el director que lo designara cesa en sus funciones de director pero podrá volver a ser designado por el Directorio como suplente de la persona designada para cubrir esa vacante de acuerdo con el Estatuto.

15.
Remoción de los directores
(1) Salvo alguna disposición en contrario que contenga el Estatuto, los socios podrán, por resolución adoptada en una asamblea general extraordinaria convocada y celebrada conforme al Estatuto, decidir la remoción de un director, siempre que en la notificación de la convocatoria a dicha asamblea se informe que el propósito es el tratamiento de ese tema, que dicha notificación sea recibida por el director a ser removido por lo menos 14 días antes de la fecha de la asamblea y que en la misma, ese director tenga la oportunidad de responder a la propuesta de su remoción como director.

(2) Toda vacante en el Directorio producida por la remoción de un director de acuerdo con las disposiciones del apartado (1) del presente artículo, podrá ser cubierta por los socios en la misma asamblea en que se decide la remoción. En caso de que no se produzca dicha elección o designación, la vacante podrá ser cubierta por el Directorio.

16.
Vacantes en el Directorio

(1) El Directorio podrá periódicamente y en cualquier oportunidad designar a una persona como director para cubrir una vacante que se produzca en el Directorio por razones de fallecimiento, incapacidad, inhabilitación o renuncia de un director y designar un director suplente de ese nuevo director designado.

(2) El Directorio podrá desempeñar sus funciones sin perjuicio de que se produzca una vacante en su seno, pero si su número se reduce por debajo del número mínimo fijado por el Estatuto para constituir el quórum requerido para considerar cualquier punto del orden del día en las reuniones de Directorio, el o los directores que continúen podrán actuar a los efectos de (i) convocar a una asamblea general de la Sociedad o (ii)  preservar los bienes de la Sociedad.

(3) El cargo de director quedará vacante si el director: 

(a) es removido de su cargo en virtud del Estatuto o es inhabilitado por ley;

(b) se ha dictado una sentencia de quiebra en su contra o existe un proceso de concurso preventivo;

(c) es declarado incapaz o fallece;

(d) renuncia al cargo por notificación escrita a la Sociedad.

17.
Convocatoria a las reuniones de Directorio

(1) Un director podrá, y el secretario, a pedido de un director, deberá, convocar a una reunión de Directorio.

(2) Se considerará que la convocatoria a una reunión de Directorio ha sido debidamente diligenciada si es comunicada a cada director verbalmente en persona o por teléfono, o es de alguna otra forma diligenciada por correo, cable, telex, telecopiadora, facsímil u otro medio impreso legible y permanente dirigido al último domicilio conocido de cada director o a cualquier otro domicilio comunicado a la Sociedad a tal efecto.

18. 
Quórum en las reuniones de Directorio
El quórum requerido para considerar el orden del día en una reunión de Directorio estará constituido por dos directores.

19.
Reuniones de Directorio
(1) Los directores se podrán reunir para considerar el orden del día, aplazar o de alguna otra forma reglamentar sus reuniones como lo consideren conveniente. 

(2) Los Directores podrán participar en cualquier reunión de Directorio mediante comunicación telefónica en conferencia o cualquier otro medio electrónico similar que posibilite la comunicación mutua y simultánea, y esa participación constituirá asistencia en persona a dicha reunión.

(3) Toda resolución que deba aprobarse en una reunión de Directorio se determinará por mayoría de votos favorables. En caso de empate, la moción será rechazada.

20.
Resoluciones escritas adoptadas por unanimidad
Una resolución escrita y firmada por todos los directores será considerada válida como si hubiera sido aprobada en una reunión de Directorio debidamente convocada y constituida, y tendrá validez a partir de la fecha en que sea firmada por el último director. Sólo a los fines del Estatuto, el término “director” no incluirá a un director suplente. 

21.
Contratos y divulgación de la participación de los directores

(1) Cualquier director, o empresa o socio de un director, o sociedad a la cual un director esté asociado, podrá prestar servicios profesionales a la Sociedad, y dicho director, o empresa o socio de dicho director o sociedad a la cual esté asociado dicho director tendrá derecho a percibir una remuneración por tales servicios como si ese director no fuera un director. No obstante, la presente disposición no autorizará a un director, o empresa o socio de un director, o sociedad a la cual un director esté asociado, a desempeñarse como auditor de la Sociedad.

(2) Un director que tenga una participación directa o indirecta en un contrato o propuesta de contrato o acuerdo con la Sociedad deberá declarar la naturaleza de dicha participación conforme a lo que estipula la Ley.

(3) Previa presentación de una declaración contemplada en el Estatuto, y a menos que el presidente de la reunión de Directorio pertinente lo inhabilite, un director podrá votar con respecto a todo contrato o propuesta de contrato o acuerdo en el cual dicho director tenga una participación y podrá ser incluido en el quórum de dicha reunión.

22.
Remuneración de los directores
La remuneración de los directores (si la hubiera) será fijada por la Sociedad en asamblea general. Además, se les reembolsarán los gastos de viaje, estadía en hoteles y todos los demás gastos en que incurran al trasladarse hacia o desde las reuniones de Directorio, alguna comisión designada por el Directorio, las asambleas generales de la Sociedad, o en relación con la actividad de la Sociedad o sus deberes como directores en general.

FUNCIONARIOS

23.
Funcionarios de la Sociedad
Serán funcionarios de la Sociedad un Presidente y Vicepresidente, un presidente y vicepresidente de las asambleas, un secretario y todos los demás funcionarios adicionales que el Directorio decida designar. Todos ellos serán considerados funcionarios a los fines del Estatuto.

24.
Designación de los funcionarios
(1) El Directorio procederá, con la mayor brevedad posible una vez celebrada la asamblea constitutiva de la Sociedad y posteriormente, en cada asamblea general ordinaria, a designar a un Presidente y Vicepresidente, o a un presidente y vicepresidente de las asambleas que serán directores de la Sociedad.

(2) El secretario y los demás funcionarios, si los hubiera, serán designados periódicamente por el Directorio.

25.
Remuneración de los funcionarios
Los funcionarios recibirán la remuneración que periódicamente determine el Directorio.

26.
Responsabilidades de los funcionarios

Los funcionarios tendrán las responsabilidades que periódicamente prescriban los Directores.

27.
Presidente de las asambleas

A menos que la mayoría presente en una asamblea y habilitada para asistir y votar decida lo contrario, el presidente de la asamblea, si lo hubiera, o el Presidente de la Sociedad presidirá todas las asambleas de socios y las reuniones de Directorio en las que esa persona esté presente. En su ausencia, el vicepresidente de la asamblea o el Vicepresidente, si está presente, actuará como presidente. En ausencia de todos los mencionados anteriormente, los socios presentes y con derecho a voto designarán o elegirán un presidente.

28.
Registro de Directores y Funcionarios

El Directorio será el responsable de que en los libros que se guardan en el domicilio legal de la Sociedad se lleve un Registro de Directores y Funcionarios en el cual constarán los datos que estipula la Ley.

ACTAS

29.
Obligación del Directorio de llevar las actas
(1) El Directorio serán responsable de la inclusión en actas y su registro en los libros correspondientes de:

(a)  todas las elecciones y designaciones de funcionarios; 

(b)  los nombres de los directores presentes en cada reunión de Directorio y de     toda comisión designada por el Directorio; y

(c)  todas las resoluciones y actuaciones de las asambleas generales de socios,   las reuniones de Directorio, las reuniones de administradores y de las comisiones designadas por el Directorio.

(2) El secretario llevará las actas confeccionadas de acuerdo con la Ley y el Estatuto en el domicilio legal de la Sociedad.

INDEMNIZACIÓN

30.
Indemnización de los directores y funcionarios de la Sociedad
Los directores, el secretario y otros funcionarios (dicho término incluirá, a los fines de los artículos 30 y 31 de estos Estatutos, a toda persona designada en una comisión por el Directorio) que actúen en cumplimiento de sus funciones y el liquidador o los síndicos (si los hubiera) que estén prestando servicios a la Sociedad y cada uno de ellos y sus herederos, albaceas y administradores, serán liberados de toda responsabilidad y recibirán una indemnización con fondos de la Sociedad por las acciones, gastos, cargos, pérdidas o daños en que ellos o cualquiera de ellos, o sus herederos, albaceas o administradores incurran o puedan incurrir como consecuencia de algún acto realizado, aceptado u omitido en cumplimiento de o en relación con sus funciones o supuestas funciones, o en sus respectivos cargos, y ninguno de ellos deberá responder por todo acto, aceptación, incumplimiento o negligencia de los demás o por participar en alguna aceptación con el fin de dar su conformidad, o en nombre de banqueros u otras personas en las cuales se deposite dinero u otros valores de la Sociedad, o por la insuficiencia o deficiencia de algún título valor en el cual se invierta dinero de la Sociedad, o por una pérdida, daño o desgracia que pueda ocurrir en cumplimiento de sus funciones, a menos que sean consecuencia de fraude o conducta deshonesta de alguna de esas personas.

31.
Renuncia de un socio a interponer acciones
Cada socio acepta renunciar al derecho de interponer acciones, tanto a título personal como en nombre de la Sociedad, contra un director o funcionario por actos realizados o no realizados por dicho director o funcionario en cumplimiento de sus funciones en o para la Sociedad, pero dicha renuncia no se aplicará en caso de fraude o conducta deshonesta por parte de dicho director o funcionario.

ASAMBLEAS

32.
Convocatoria a asamblea general ordinaria

La asamblea general ordinaria de la Sociedad se celebrará anualmente a partir del año de constitución de la misma, en el lugar y fecha que determine el Presidente de la Sociedad, o el presidente de la asamblea, o dos directores o un director y el secretario, o el Directorio. La convocatoria se hará con no menos de cinco días de anticipación a la celebración de la asamblea, especificará el día, hora y lugar de celebración, que en dicha asamblea se procederá a elegir a los directores, y en la medida de lo posible, los demás temas del orden del día.

33.
Convocatoria a asamblea general extraordinaria

El Presidente de la Sociedad o el presidente de la asamblea o dos directores o un director y el secretario o el Directorio podrán convocar a una asamblea general extraordinaria de la Sociedad toda vez que lo consideren necesario, con una anticipación no menor de cinco días. Dicha convocatoria incluirá la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea y la naturaleza general del asunto a tratar en la misma.

34.
Omisión accidental de una convocatoria a una asamblea general
La omisión accidental de una convocatoria a asamblea, o la falta de recepción de la misma por una persona investida de ese derecho, no invalidará el desarrollo de una asamblea general.

35.
Asamblea convocada a solicitud de los socios
Sin perjuicio de las disposiciones del Estatuto, el Directorio, a solicitud de socios que posean, a la fecha de presentación de dicha solicitud, no menos del 10% del capital social integrado y con derecho a voto en las asambleas generales ordinarias, deberá proceder a convocar a una asamblea general extraordinaria de la Sociedad, que se regirá por las disposiciones del art. 74 de la Ley.

36.
Convocatoria tardía 

Una asamblea general, sin perjuicio de que haya sido convocada con una anticipación menor a la especificada en el Estatuto, será considerada como debidamente convocada si así lo deciden: (i) todos los socios con derecho a asistir y a votar, en el caso de una asamblea general ordinaria; y (ii) una mayoría de socios con derecho a asistir y votar en la asamblea y que en conjunto posea no menos del 95% del valor nominal de las acciones que otorgan ese derecho, en el caso de una asamblea general extraordinaria.

37.
Postergación de la celebración de una asamblea

El Secretario podrá postergar la fecha de celebración de una asamblea general convocada conforme a las disposiciones del Estatuto (excepto una asamblea convocada a solicitud de alguno de los socios) siempre que los socios reciban el aviso de postergación antes de la fecha prevista para dicha asamblea. La notificación de la  nueva convocatoria indicará el día, hora y lugar de celebración de dicha asamblea, de acuerdo con las disposiciones del Estatuto.

38.
Quórum necesario para la realización de la asamblea general
En una asamblea general, dos socios presentes en persona y que representen en persona o por poder no menos del 50% del total de las acciones con derecho a voto emitidas de la Sociedad, constituirán el quórum. Pero si en alguna oportunidad la Sociedad tuviera sólo un socio, el socio presente en persona o por apoderado constituirá el quórum. Si media hora después de la hora fijada para el inicio de la asamblea, el quórum no está presente, la asamblea se aplazará para el mismo día de la semana siguiente, a la misma hora y lugar, o para el día, hora y lugar que determine el Secretario.

39.
Aplazamiento de una asamblea
El presidente de una asamblea general podrá, con el consentimiento de los socios en una asamblea general cuyo quórum esté constituido (y deberá hacerlo si así se le ordena), decidir su aplazamiento. A menos que se aplace para un día y hora específicos, se deberá notificar una nueva convocatoria con la fecha, hora y lugar en que se reanudará la asamblea aplazada de acuerdo con las disposiciones del presente estatuto.

40.
Asistencia a las asambleas
Los socios podrán participar en una asamblea general mediante comunicación telefónica en conferencia o cualquier otro medio electrónico similar que posibilite la comunicación mutua y simultánea, y esa participación constituirá asistencia en persona a dicha asamblea.

41.
Resoluciones escritas
(1) Sujeto al apartado (6), todo lo que pueda decidirse por resolución de la Sociedad en asamblea general o por resolución de alguna clase de socios podrá, sin necesidad de celebrar una asamblea y de convocatoria previa, adoptarse por resolución escrita firmada por, o, en el caso de un socio que sea una compañía, se trate o no de una sociedad dentro del significado de la Ley, en nombre de todos los socios que a la fecha de la resolución estén habilitados para asistir a la asamblea y votar la resolución. 

(2) Una resolución escrita podrá ser firmada por o, en el caso de un socio que sea una compañía, se trate o no de una sociedad dentro del significado de la Ley, en nombre de todos los socios, o de una clase de socios, en la cantidad de ejemplares que sea necesario.

(3) A los fines del Estatuto, la fecha de la resolución será la fecha en que la misma es firmada por, o en el caso de un socio que sea una compañía, se trate o no de una sociedad dentro del significado de la Ley, en nombre del último socio que firme. Toda referencia en algún estatuto a la fecha de aprobación de una resolución será, en relación con una resolución adoptada conforme al Estatuto, una referencia a esa fecha. 

(4) Una resolución escrita adoptada conforme al Estatuto tendrá la misma validez que tendría si hubiera sido aprobada por la Sociedad en asamblea general o por una asamblea especial de una clase determinada de socios, según corresponda. Toda referencia en algún estatuto a una asamblea en la cual se aprueba una resolución o a socios que aprueben una resolución será interpretada en consecuencia. 

(5) Una resolución escrita adoptada conforme al Estatuto constituirá el acta a los fines de los artículos 81 y 82 de la Ley.

(6) El Estatuto no se aplicará a: 

(a) una resolución aprobada conforme al artículo 89(5) de la Ley; o

(b) una resolución aprobada con el fin de remover a un director antes de la finalización de su mandato conforme al Estatuto.

42.
Asistencia de los directores
Los directores de la Sociedad tendrán derecho a ser convocados, asistir y hacer uso de la palabra en una asamblea general.

43.
Votación en las asambleas
(1) Sujeto a las disposiciones de la Ley y del presente Estatuto, cualquier punto del orden del día puesto a consideración de una asamblea general se decidirá por el voto favorable de la mayoría de los votos emitidos de acuerdo con las disposiciones del Estatuto. En caso de que haya empate, la moción será rechazada.

(2) Sólo tendrán derecho a voto en una asamblea general los socios que hayan integrado la totalidad de las cuotas sociales suscriptas en las condiciones previstas estatutariamente.

44.
Votación a mano alzada
En una asamblea general todo asunto sometido a decisión de la asamblea deberá, en primer lugar, votarse a mano alzada y, sujeto a los derechos y restricciones en ese momento legalmente aplicables a alguna clase de acciones y sujeto a las disposiciones del Estatuto, cada socio presente en persona o por apoderado en dicha asamblea tendrá derecho a un voto y lo emitirá a mano alzada.

45.
Decisión del presidente de la asamblea
En una asamblea general, la declaración del presidente de que un asunto puesto a consideración de los socios fue, por votación a mano alzada, adoptado, o adoptado en forma unánime, o por mayoría especial o fue derrotado, y la correspondiente anotación en el libro de actas de la Sociedad, constituirán, sujeto a las disposiciones del Estatuto, prueba concluyente de ese hecho.

46.
Pedido de realización de una votación por escrutinio
(1) Sin perjuicio de las disposiciones de los dos artículos precedentes del Estatuto, en una asamblea general de la Sociedad, con respecto a cualquier asunto puesto a consideración de los socios (tanto antes como después de la declaración del resultado de una votación a mano alzada contemplada en el Estatuto), las siguientes personas pueden solicitar la realización de una votación por escrutinio:

(a) el presidente de la asamblea;

(b) uno o más socios presentes en persona o por apoderado; o

(c) uno o más socios presentes en persona o por apoderado y que representen no menos del 10% del total de los derechos a voto de todos los socios con derecho a voto en la asamblea; o

(d) uno o más socios presentes en persona o por apoderado que posean acciones en la Sociedad que confieran derecho a voto en esa asamblea y  por las cuales se haya integrado una suma total equivalente como mínimo al 10% de la suma total integrada por todas las acciones que confieren ese derecho.

(2) Cuando, conforme a las disposiciones del apartado (1) de este artículo, se solicite la realización de una votación por escrutinio, sujeto a los derechos y restricciones en ese momento legalmente aplicables a alguna clase de acciones, cada socio presente en dicha asamblea tendrá derecho a un voto por cada acción que posea o represente por poder. El recuento de los votos se hará de la misma forma que estipula el apartado (4) de este artículo o, en caso de una asamblea general en la cual uno o más socios estén presentes a través de una comunicación telefónica, en la forma que determine el presidente de la asamblea y el resultado del escrutinio será considerado como una resolución de la asamblea en la cual se solicitó la votación por escrutinio y reemplazará toda resolución anterior sobre el mismo asunto que se hubiera decidido a mano alzada.

(3) La solicitud de una votación por escrutinio conforme a las disposiciones del apartado (1) del presente artículo a los fines de elegir al presidente de la asamblea o con respecto a una nueva convocatoria, deberá aceptarse de inmediato. La solicitud de una votación  por escrutinio sobre cualquier otro asunto se realizará en la forma, fecha y lugar que el presidente (o presidente suplente) de la asamblea decida. Estas solicitudes no impedirán la prosecución de una asamblea para tratar los demás puntos del orden del día, siempre que no se trate el asunto sobre el cual se solicitó la votación por escrutinio.

(4) Cuando se realice una votación por escrutinio, cada persona presente y con derecho a voto recibirá una boleta en la cual registrará su voto en la forma que se determine en esa asamblea en relación con el asunto sobre el cual se votará, y cada boleta será firmada o de alguna otra forma marcada a fin de identificar al votante y al tenedor registrado en caso de un apoderado. Al finalizar el escrutinio, las boletas serán revisadas y contadas por un comité de no menos de dos socios o apoderados designados por el presidente de la asamblea para ese fin y el resultado de la votación será anunciado por el presidente.

47.
Prioridad en la votación de copropietarios de acciones
En el caso de copropietarios de acciones, se aceptará el voto de uno solo de ellos, ya sea en persona o por poder.  La prioridad se determinará de acuerdo con el orden en que los nombres figuren en el Registro de Socios.

48.
Instrumento para designar a un apoderado
El instrumento que designe a un apoderado será por escrito, de acuerdo con el modelo, o lo más parecido posible, del Formulario “A” que incluye el anexo adjunto, firmado por el poderdante o su apoderado debidamente autorizado por escrito. Si el poderdante es una sociedad anónima, el poder deberá llevar el sello social o estar firmado por un apoderado o funcionario debidamente autorizado de esa sociedad. La decisión del presidente de una asamblea general con respecto a la validez de un poder será definitiva.

49.
Representación de una sociedad anónima en las asambleas

Una sociedad anónima que sea miembro de la Sociedad podrá, por instrumento escrito, autorizar a la persona a quien considere apta para actuar como su representante en una asamblea de la Sociedad, y la persona autorizada gozará de las mismas facultades en nombre de la sociedad anónima a la cual representa, que ésta podría ejercer si fuera un socio individual. Sin perjuicio de lo anterior, el presidente de la asamblea podrá aceptar las garantías que estime necesarias con respecto al derecho de una persona de asistir y votar en una asamblea general en nombre de una sociedad anónima que integra la Sociedad.

CAPITAL SOCIAL

50.
Derechos de las acciones
Sujeto a alguna resolución de los socios en contrario y sin perjuicio de otros derechos especiales previamente conferidos a los tenedores de acciones o clases de acciones ya existentes, el capital accionario de la Sociedad se dividirá en acciones de una sola clase cuyos tenedores, sujeto a las disposiciones del presente Estatuto: -

(1) tendrán derecho a un voto por acción;

(2) tendrán derecho a los dividendos que el Directorio declare periódicamente;

(3) en caso de liquidación o disolución de la Sociedad, ya sea voluntaria o involuntaria, o a los fines de su reconducción, o de alguna otra forma en ocasión de una distribución de capital, tendrán derecho al excedente del activo de la Sociedad; y

(4) en general tendrán derecho al goce de todos los derechos inherentes a las acciones.

51.
Facultad para emitir acciones

(1) Sujeto al Estatuto y a toda resolución de los socios en contrario y sin perjuicio de los derechos previamente conferidos a los tenedores de acciones o clases de acciones existentes, el Directorio tendrá la facultad de emitir las acciones no emitidas de la Sociedad bajo los términos y condiciones que el Directorio determine y las acciones o clases de acciones se podrán emitir con los derechos de preferencia, diferidos u otros derechos especiales o con las restricciones, tanto con respecto a los dividendos, las votaciones, el retorno sobre el capital o de alguna otra forma a lo que la Sociedad periódicamente prescriba por resolución de los socios.

(2) El Directorio tendrá, con respecto a la emisión de acciones, la facultad de pagar las comisiones permitidas por ley.

(3) La Sociedad no proporcionará, ni directa ni indirectamente, por medio de un préstamo, garantía, caución o de alguna otra forma, asistencia financiera para la adquisición o suscripción hecha o por hacer por una persona o por acciones de la sociedad, pero el contenido del presente artículo en modo alguno prohibirá las transacciones contempladas en los artículos 39A, 39B y 39C de la Ley.

(3) La Sociedad podrá periódicamente realizar uno o más de los siguientes actos:

(a) disponer que en la emisión de acciones se diferencie entre los socios con respecto a los montos y fechas de pago de saldos adeudados, correspondientes a la integración de las acciones suscriptas por cada uno de ellos;

(b) aceptar de cualquier socio la totalidad o parte del monto todavía no integrado por las acciones que posea, aun cuando ese monto o parte del mismo no sea exigible a esa fecha;

(c) pagar dividendos en proporción al monto integrado por cada acción cuando se integre un monto mayor por algunas acciones que por otras; y

(d) emitir fracciones de acciones. Las acciones fraccionarias tendrán en proporción a las respectivas fracciones por ellas representadas todos los derechos de las acciones completas incluyendo, pero sin limitarse a, el derecho a voto, a recibir dividendos y distribuciones y a participar en una liquidación.

52.
Variación de derechos, alteración del capital social y compra de acciones de la


Sociedad

(1) Sujeto a las disposiciones de los artículos 42 y 43 de la Ley las acciones preferidas podrán emitirse como o convertirse en acciones que, a una fecha a determinar o a opción de la Sociedad, podrán ser rescatadas en los términos y condiciones que la Sociedad, antes de dicha emisión o reconversión, determine por resolución de los socios.

(2) Si el capital de la Sociedad se divide en diferentes clases de acciones, los derechos asignados a una clase (a menos que las condiciones de emisión de las acciones de esa clase estipulen lo contrario), esté o no la Sociedad en proceso de liquidación, podrán variar con el consentimiento por escrito de los tenedores del 75% de las acciones emitidas de esa clase o por una resolución aprobada por la mayoría de los votos emitidos en una asamblea general separada de los tenedores de las acciones de esa clase, conforme al artículo 47 (7) de la Ley. Los derechos conferidos a los tenedores de las acciones de cualquier clase emitidas con derechos de preferencia u otros derechos no variarán, a menos que las condiciones de emisión de las acciones de esa clase estipulen lo contrario, por la creación o emisión de nuevas acciones que tengan la misma categoría pari passu que las anteriores. 

(3) La Sociedad podrá periódicamente por resolución de los socios cambiar la denominación monetaria de, o aumentar, alterar o reducir su capital social de acuerdo con las disposiciones de los artículos 45 y 46 de la Ley. Cuando, por motivos de una alteración del capital social, surjan fracciones de acciones u otras dificultades, el Directorio resolverá estas cuestiones en la forma en que lo estime apropiado incluyendo, sin limitar la generalidad de lo anterior, la emisión a favor de los socios, según corresponda, de fracciones de acciones y / o la venta o transferencia de las fracciones de acciones de los socios. 

(4) Conforme a las disposiciones del artículo 42A de la Ley, la Sociedad podrá, periódicamente, adquirir sus propias acciones.

53.
Tenedor registrado de acciones

(1) La Sociedad podrá tratar al tenedor registrado de alguna acción como el propietario absoluto de la misma y en consecuencia no estará obligado a reconocer un reclamo equitativo o algún otro reclamo sobre, o una participación en, dicha acción por parte de cualquier otra persona.

(2) Todo dividendo, participación u otra suma de dinero a pagar en efectivo por o con respecto a acciones, se pagará con un cheque o giro enviado por correo al domicilio del socio que consta en el Registro de Socios o, en caso de copropietarios de acciones, al domicilio del tenedor que figure en primer lugar en el Registro de Socios o, a la persona y al domicilio que el o los copropietarios ordenen por escrito. Si dos o más personas están registradas como copropietarios de acciones cualquiera de ellas podrá entregar recibos válidos por todo dividendo pagado por o con respecto dichas acciones.

54.
Fallecimiento de un copropietario de acciones

Cuando dos o más personas estén registradas como copropietarios de una o acciones más acciones, en caso de fallecimiento de uno o más de ellos, el o los copropietarios restantes tendrán derecho absoluto sobre dicha acción o acciones y la Sociedad no reconocerá reclamo alguno con respecto al acervo hereditario de parte de otro copropietario salvo que se trate del último sobreviviente de dichos tenedores.

55.
Certificados de acciones

(1) La Sociedad entregará a cada socio un certificado que llevará el sello social (o un facsímil del mismo) y que especificará el número y, cuando corresponda, la clase de acciones que posea el socio y si las mismas han sido totalmente integradas y, en caso contrario, qué proporción de las mismas ha sido integrada. El Directorio podrá determinar por resolución, en general o con respecto a un caso en particular, que las firmas de los certificados sean impresas o se estampen por medios mecánicos.

(2) La Sociedad no estará obligada a completar y entregar un certificado de acciones a menos que específicamente se lo indique la persona a la cual se han asignado esas acciones. 

(3) Si un certificado de acciones se extravía, ha sido destruido o está muy deteriorado, podrá ser renovado previa presentación del certificado deteriorado o de una prueba satisfactoria de su extravío conjuntamente con una suma indemnizatoria que pueda exigirse por resolución del Directorio.

56.
Reclamo de pago por mora en la integración
(1) El Directorio podrá periódicamente y cuando lo considere apropiado reclamar a los socios el pago de los montos no integrados por las acciones asignadas a o en posesión de dichos socios y, si un reclamo de pago no es satisfecho en o antes de la fecha designada para el pago, el socio deberá, a discreción del Directorio, pagar a la Sociedad intereses por el monto adeudado a las tasas que el Directorio determine, desde la fecha de vencimiento estipulada hasta la fecha en que se efectivice el pago. Los copropietarios de una acción serán solidariamente responsables frente a un reclamo de pago por el saldo adeudado con respecto a dicha acción.

(2) El Directorio podrá, en la emisión de acciones, diferenciar entre los tenedores en relación con los reclamos de pago de los montos adeudados por sus acciones y las fechas de pago de los mismos.

57.
Pérdida del ejercicio de los derechos inherentes a las acciones en mora

(1) Si un socio no cumple, en la fecha estipulada, con un pago reclamado con respecto a una acción que posea o le fuera asignada, el Directorio podrá, en cualquier oportunidad posterior o mientras siga en mora, ordenar al secretario que envíe a dicho socio un formulario igual a, o lo más parecido posible al, Formulario “B” que incluye el anexo adjunto.

(2) Si no cumple con los requisitos de dicho formulario, perderá el ejercicio de los  derechos de sus acciones en cualquier momento previo al pago de lo exigido en el reclamo y los intereses correspondientes, por resolución del Directorio a tal efecto. Dicha acción pasará a ser propiedad de la Sociedad que dispondrá de la misma conforme a lo que determine el Directorio.

(3) Un socio que pierde el ejercicio de los derechos inherentes a sus acciones por las razones antes expuestas, deberá, sin perjuicio de dicha pérdida, pagar a la Sociedad el monto adeudado por esa acción o acciones al momento de pérdida de sus derechos más los intereses por mora.

REGISTRO DE SOCIOS

58.
Contenido del Registro de Socios
El Directorio será el responsable de llevar en uno o más libros de la Sociedad, un Registro de Socios donde constarán todos los datos que exige la Ley.

59.
Inspección del Registro de Socios

El Registro de Socios podrá ser examinado en el domicilio legal de la Sociedad, todos los días hábiles, sujeto a restricciones razonables que el Directorio pueda imponer, destinando no menos de dos horas de cada día hábil para dicha inspección. El Registro de Socios podrá cerrarse, previa notificación publicada en un periódico designado a tal efecto, en una o más oportunidades, que en conjunto no podrán exceder de treinta días por año.

60.
Determinación de las fechas de inscripción
Sin perjuicio de alguna otra disposición del Estatuto, el Directorio podrá designar cualquier fecha como fecha de inscripción para:

(a) determinar qué socios tienen derecho a recibir dividendos;

(b) determinar qué socios tienen derecho a ser notificados de la convocatoria y votar en una asamblea general de la Sociedad.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES                                                                                        

61.
Instrumento de la transferencia 

(1) El modelo del instrumento de transferencia de acciones respetará la forma del, o será lo más parecido posible al, Formulario “C” que incluye el anexo adjunto o de algún otro formulario estándar que el Directorio decida aceptar. Dicho instrumento de transferencia será firmado por o en nombre del cedente y del cesionario, pero  en el caso de una acción totalmente integrada, el Directorio podrá aceptar el instrumento firmado sólo por o en nombre del cedente. Se considerará que el cedente sigue siendo el tenedor de la acción hasta que el nombre del cesionario se inscriba en el Registro de Socios.

(2) El Directorio podrá negarse a reconocer un instrumento de transferencia a menos que dicho instrumento esté acompañado del certificado representativo de las acciones con las cuales se relaciona y de cualquier otra prueba que el Directorio pueda razonablemente exigir para demostrar el derecho del cedente de hacer la transferencia.

62.
Restricciones a una transferencia
(1) Toda persona, sea o no un socio, que decida vender, ceder, transferir, o disponer da alguna otra forma de una o más acciones de la Sociedad o el usufructo de la misma, tanto voluntaria como involuntariamente (de aquí en adelante denominado “el Oferente”), deberá hacerlo por notificación escrita (de aquí en adelante denominado “Aviso de Transferencia”) a la Sociedad, y el Aviso de Transferencia designará a la Sociedad como agente del Oferente para vender la o las acciones (de aquí en adelante denominadas “Acciones en Venta”) especificadas en el Aviso de Transferencia a los demás socios (de aquí en adelante denominados “los Adquirentes”).

(2) En caso de una propuesta de venta de acciones el Aviso de Transferencia deberá especificar a qué precio, y bajo qué términos y condiciones el Oferente está dispuesto de buena fe a vender las Acciones en Venta especificadas en dicho aviso.

(3) En caso de una propuesta de traspaso voluntario el Aviso de Transferencia deberá especificar el precio y los términos y condiciones que el Oferente está dispuesto a aceptar por las Acciones en Venta, y dicho Aviso de Transferencia constituirá la oferta del Oferente de vender las Acciones en Venta a los Adquirentes por el precio y en los términos y condiciones (siempre que sean razonables) especificados en dicho aviso.

(4) Si la Sociedad toma conocimiento de que una o más  acciones de la Sociedad han sido, o van a ser vendidas, cedidas, o transferidas o que el usufructo de dichas acciones ha sido, o va a ser vendido, cedido, transferido o se dispondrá del mismo de alguna otra forma, pero no ha recibido el Aviso de Transferencia que contempla el Estatuto, la Sociedad podrá exigir al socio pertinente que envíe el Aviso de Transferencia correspondiente con respecto a todas las acciones de la Sociedad que posea ese socio que serán consideradas como las Acciones en Venta. Si el socio que recibe la notificación que contempla el presente artículo, no procede en el término de 14 días a: (i) ofrecer explicaciones satisfactorias a la Sociedad acerca de que no ha habido ni habrá enajenación alguna de sus acciones o (ii) presentar un Aviso de Transferencia, se considerará, cumplido el plazo de 14 días, que la Sociedad ha recibido el Aviso de Transferencia por dichas Acciones en Venta a un precio a determinar por los auditores de acuerdo con apartado (5). 

(5) Los auditores de la Sociedad procederán a hacer una valuación auditada de las Acciones en Venta tomando como base a una empresa en plena actividad como si se tratara de un comprador y un vendedor dispuestos a llevar a cabo la operación sin descuento alguno en el caso de un socio minoritario, o sin cualquier otro tipo de ajuste; los auditores actuarán como peritos y no como árbitros. El costo de la valuación será compartida por el Oferente y los Adquirentes que reciban las Acciones en Venta (en caso de que ningún Adquirente acepte las acciones, el costo será compartido por el Oferente y la Sociedad).

(6) La Sociedad comunicará la oferta de la Acciones en Venta a los Adquirentes dentro de los siete días siguientes a la fecha de recepción del Aviso de Transferencia bajo los siguientes términos: (i) en caso de competencia, las Acciones en Venta ofrecidas se venderán a los Adquirentes que acepten la oferta en proporción a sus tenencias de acciones; y (ii) para que la oferta de las Acciones en Venta sea aceptable, se deberá aceptar la totalidad de dichas acciones. Si la mayoría de los Adquirentes comunican a la Sociedad, dentro de los 21 días siguientes a la fecha de envío del Aviso de Transferencia, que solicitan una valuación auditada (que será determinada de acuerdo con el apartado (5)), la Sociedad enviará al Oferente una notificación (de aquí en adelante denominada “Aviso de Valuación”) dentro de los cinco días siguientes a la presentación de dicha solicitud. El Oferente tendrá entonces la opción de retirar de la venta las Acciones en Venta, siempre y cuando lo comunique a la Sociedad dentro de los 14 días siguientes a la fecha de recepción del Aviso de Valuación. Si el Oferente no comunica esta decisión, las Acciones en Venta serán ofrecidas sobre la base de la valuación auditada y se solicitará a los auditores que procedan con la valuación.

(7) En caso de que no se solicite una valuación auditada, si los Adquirentes, o alguno de ellos, deciden rechazar la oferta dentro del mes siguiente a su comunicación, el Oferente tendrá derecho a negociar las Acciones en Venta de acuerdo con las disposiciones que contiene el apartado (9).

(8) En caso de que se solicite una valuación auditada conforme al apartado (4) o (6), los Adquirentes tendrán derecho a aceptar la oferta dentro del mes siguiente a la fecha de notificación de la valuación auditada. Si los Adquirentes no lo hacen dentro de ese plazo, el Oferente tendrá derecho a negociar las Acciones en Venta de acuerdo con las disposiciones que contiene el apartado (9) de este artículo.

(9) Al expirar el plazo que contempla el apartado (7) u (8), o en la fecha en que la Sociedad notifique al Oferente que los Adquirentes no adquirirán las Acciones en Venta (lo que ocurra en primer término), el Oferente tendrá derecho a:

(a) vender las Acciones en Venta a un tercero a un precio y bajo términos y condiciones no menos favorables que los ofrecidos a los Adquirentes, pero si el Oferente intentara vender dichas acciones o parte de las mismas a un tercero a un precio inferior al ofrecido a los Adquirentes, deberá enviar un nuevo Aviso de Transferencia con el nuevo precio y/o los nuevos términos y condiciones, y las disposiciones del presente artículo se aplicarán al nuevo Aviso de Transferencia; o

(b) disponer de las Acciones en Venta mediante un traspaso voluntario a un tercero.

(10) Si el Oferente se niega a o no cumple con la transferencia de las Acciones en Venta a la cual está obligado una vez recibida la oferta de pago del precio total de compra, se considerará de todas formas que el Oferente ha designado a la Sociedad como su apoderado, y como tal, la Sociedad tendrá amplias facultades para firmar y llevar adelante, en nombre y representación del Oferente, una transferencia de las Acciones en Venta a los Adquirentes. En este caso, los Adquirentes depositarán en una cuenta bancaria de la Sociedad el precio total de compra por las Acciones en Venta y tendrán derecho a reclamar el registro de dicha transferencia y la emisión de un nuevo certificado de acciones a nombre de los Adquirentes o de las personas que éstos designen. La recepción por parte de la Sociedad del precio de compra constituirá prueba suficiente del cumplimiento de los Adquirentes.

(11) Todo monto depositado en una cuenta bancaria a nombre de la Sociedad conforme al presente artículo en fideicomiso a favor del Oferente, será entregado al Oferente o a la persona que éste designe, dentro de los tres días siguientes a la recepción por parte del Oferente del certificado de acciones o los títulos representativos de las acciones o una indemnización satisfactoria para la Sociedad por las Acciones en Venta.

(12) Sin perjuicio del contenido del presente artículo, el Directorio podrá, por decisión unánime de todos los directores en ejercicio presentes en una reunión de Directorio, aprobar y registrar la transferencia de acciones que no cumpla con las disposiciones precedentes del presente artículo, SIEMPRE QUE, en ese caso, el cedente propuesto, antes de celebrar algún acuerdo o contrato de transferencia y antes de firmar la transferencia, notifique por escrito a los demás socios y a la Sociedad el número de acciones que se propone transferir y el nombre y domicilio del cesionario propuesto, y los términos y condiciones de la transferencia propuesta.

(13) El presente artículo estará sujeto al presente apartado cuando el copropietario de una acción o el tenedor de una acción en condominio transfiera dicha acción a un socio que la posea en alguna de las dos formas descriptas sin tener que cumplir con las cláusulas de preferencia.

(14) El Directorio podrá con discrecionalidad absoluta y sin consignar motivo alguno, negarse a registrar una transferencia de acciones. El Directorio se negará a registrar una transferencia a menos que se presenten todos los consentimientos, autorizaciones y permisos aplicables de algún organismo o entidad gubernamental de Bermudas.

(15) Si el Directorio se niega a registrar una transferencia de acciones, el secretario deberá, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de solicitud de transferencia a la Sociedad, enviar al cedente y al cesionario la notificación de la negativa.

63.
Transferencias de copropietarios de acciones

Los copropietarios de una o más acciones podrán transferirlas a uno o más copropietarios, y el o los copropietarios sobrevivientes de una o más acciones que les pertenecían conjuntamente con un socio fallecido, podrán transferirlas a los albaceas o administradores del socio fallecido.

TRANSMISIÓN DE ACCIONES

64.
Representante de un socio fallecido
En caso de fallecimiento de un socio, el o los sobrevivientes, si el causante era un copropietario de acciones, y sus representantes legales si era un tenedor individual, serán las únicas personas reconocidas por la Sociedad como con derecho a una participación en las acciones del causante. El contenido del presente no liberará en modo alguno al acervo hereditario del socio fallecido de toda responsabilidad con respecto a una acción que dicho socio fallecido poseyera conjuntamente con otras personas. Sujeto a las disposiciones del Artículo 52 de la Ley, y a los fines del presente artículo, representantes personales legales significa el albacea o administrador de un socio fallecido o cualquier otra persona que el Directorio pueda en forma discrecional decidir como debidamente autorizada para negociar las acciones de un socio fallecido.

65.
Registro en caso de muerte o quiebra

Toda persona que tenga derecho a una acción como consecuencia de la muerte o quiebra de un socio, podrá ser registrada como socio previa presentación de las pruebas que el Directorio considere razonables, o designar a otra persona para que sea registrada como cesionario de dicha acción. En este caso, la persona que adquiera el derecho a la acción, otorgará a favor de la persona por él designada un instrumento de transferencia de acuerdo con el modelo, o lo más parecido posible, del Formulario “D” que incluye el anexo adjunto. Una vez presentado al Directorio, conjuntamente con las pruebas que el Directorio exija para demostrar el derecho de propiedad del cedente, el cesionario será registrado como socio, pero el Directorio tendrá, en cualquiera de los casos, el mismo derecho de rechazar o suspender el registro que habría tenido en el caso de una transferencia de la acción por parte de ese socio con anterioridad a su muerte o quiebra, según corresponda.

DIVIDENDOS Y OTRAS DISTRIBUCIONES

66.
Declaración de dividendos por parte del Directorio
El Directorio podrá, sujeto al Estatuto y conforme al Artículo 54 de la Ley, declarar un dividendo a pagar a los socios, en proporción al número de acciones que posean, que podrá pagarse en efectivo o total o parcialmente en especie. En caso de que un dividendo se pague en especie, el Directorio tendrá la responsabilidad de fijar un valor justo y equitativo de los activos a distribuir.

67.
Otras distribuciones
El Directorio podrá declarar y efectuar todas las demás distribuciones (en efectivo o en especie) de los activos de la Sociedad que estén legalmente permitidas.

68.
Fondo de Reserva
El Directorio podrá, periódicamente, y antes de declarar un dividendo, deducir del superávit o las utilidades de la Sociedad, la suma que considere apropiada como fondo de reserva y destinar dicho fondo a cubrir contingencias o igualar dividendos, o para algún otro fin especial.

69.
Deducción de los montos adeudados a la Sociedad
El Directorio podrá deducir de los dividendos o distribuciones a pagar a los socios, todos los montos adeudados por mora en la integración de las acciones o por alguna otra causa.

CAPITALIZACIÓN
70.
Emisión de acciones gratuitas
(1) El Directorio podrá resolver que es conveniente capitalizar una suma acumulada en la cuenta de reserva para prima de emisión u otra cuenta de reserva de la Sociedad, o en la cuenta de pérdidas y ganancias o de alguna otra forma disponible para su distribución, aplicando dicha suma a la integración de acciones no emitidas que se asignarán proporcionalmente a los socios como acciones gratuitas totalmente integradas.

(2) La Sociedad podrá capitalizar una suma acumulada en la cuenta de reserva o las sumas de otro modo disponibles para el pago de dividendos y distribuciones, aplicando dichas sumas a la integración de los montos todavía impagos de las acciones de aquellos socios que habrían tenido derecho a recibir dichas sumas si se hubieran aplicado al pago de dividendos o distribuciones. 

CUENTAS Y ESTADOS FINANCIEROS

71.
Registros contables
El Directorio será responsable de llevar los libros contables que se consideren necesarios en relación con todas las transacciones de la Sociedad, y específicamente con respecto a: 

(a) todas las sumas recibidas y gastadas por la Sociedad y los motivos por los cuales se recibieron y gastaron;

(b)  todas las operaciones de compraventa de bienes de la Sociedad;

(c) el activo y pasivo de la Sociedad.

Dichos libros contables, se guardarán en el domicilio legal de la Sociedad o, sujeto al artículo 83 (2) de Ley, en el lugar que el Directorio considere apropiado, y podrán ser libremente examinados por los Directores durante las horas hábiles. 

72.
Fin del ejercicio
La Sociedad podrá, por resolución del Directorio, determinar la fecha en que finaliza cada ejercicio. Si no lo hiciere, el ejercicio finalizará el 31 de diciembre de cada año. 

73.
Estados financieros
Conforme a las disposiciones de la Ley, y sujeto al derecho de los socios y directores de decidir no presentar estados financieros ante la asamblea general en un determinado ejercicio conforme al artículo 88 de la misma, los estados financieros se pondrán a consideración de los socios en las asambleas generales.

AUDITORIA
74.
Designación del auditor
Sujeto al artículo 88 de la Ley, en la asamblea general ordinaria o en una asamblea general extraordinaria posterior, se designará cada año un representante independiente de los socios como auditor de las cuentas de la Sociedad. Dicho auditor podrá ser un socio pero ningún director, funcionario o empleado de la Sociedad podrá, durante su mandato, ser elegido como auditor.

75.
Remuneración del auditor
La Sociedad fijará la remuneración del auditor en asamblea general o en la forma en que los socios decidan.

76.
Vacancia del cargo de auditor


Si el cargo queda vacante por renuncia o muerte del auditor, o porque por razones de enfermedad u otra incapacidad el auditor no puede seguir desempeñando sus funciones, el Directorio deberá, con la mayor brevedad posible, convocar a asamblea general extraordinaria para cubrir el cargo vacante.

77.
Acceso a los libros de la Sociedad
El auditor tendrá acceso a todos los libros de la Sociedad y a todas las cuentas y comprobantes relacionados con los mismos, y podrá solicitar a los directores o funcionarios de la Sociedad toda información que posean relacionada con los libros o actividades de la Sociedad.

78.
Informe del auditor
(1) Sujeto al derecho de no presentar las cuentas o no designar un auditor que contempla el artículo 88 de la Ley, las cuentas de la Sociedad serán auditadas por lo menos una vez al año.

(2) Los estados financieros contemplados en el Estatuto serán auditados por el auditor de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas. El informe del auditor, también preparado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, será presentado a los socios en asamblea general.

(3) Las normas de auditoría generalmente aceptadas a las que se hace referencia en el apartado (2) del presente artículo serán las vigentes en un país o jurisdicción fuera de Bermudas. En ese caso, los estados financieros y el informe del auditor deberán informar este hecho y el nombre de dicho país o jurisdicción. 

NOTIFICACIONES

80.
Notificaciones a los socios
Las notificaciones a los socios serán entregadas en persona o enviadas por correo al domicilio registrado o al domicilio que hayan designado para las notificaciones. A los fines del presente artículo, una notificación podrá ser enviada por correo, servicio de courier, cable, telex, telecopiadora, facsímil, u otro modo de representación de palabras en forma legible y permanente.

81.
Notificaciones a los copropietarios de acciones
Toda notificación destinada a los socios deberá, con respecto a la copropiedad de acciones, enviarse al tenedor cuyo nombre figure en primer lugar en el Registro de Socios, y se considerará que al notificar a este tenedor, los demás estarán notificados.

82.
Diligenciamiento y envío de notificaciones
Se considerará que una notificación es diligenciada a partir del momento del envío, de la misma y, como prueba del diligenciamiento, será suficiente demostrar que la notificación fue dirigida al domicilio correcto y el franqueo pagado, si es enviada por correo, y la hora en que fue enviada, entregada al courier o a la compañía cablegráfica o transmitida por telex, facsímil o algún otro método, según corresponda.

EL SELLO SOCIAL

82.
El sello

El sello social tendrá la forma que el Directorio periódicamente determine. El Directorio podrá adoptar uno o más sellos duplicados para utilizar fuera de Bermudas.

83.
Requisitos referentes al sello
El sello societario sólo se estampará en documentos refrendados por la firma de un director y el secretario, o de dos directores, o por alguna persona designada por el Directorio a tal efecto. Pero un director, funcionario o representante residente podrá estampar el sello societario refrendado por la firma de cualquiera de ellos en las copias autenticadas del Estatuto, los documentos de constitución de la Sociedad, las actas de las asambleas o cualquier otro documento que deba ser autenticado por dicho director, funcionario o representante residente.

LIQUIDACIÓN

84.
Liquidación / distribución a cargo del liquidador
En caso de liquidación de la Sociedad, el liquidador podrá, por autoridad de una resolución de los socios, dividir entre los socios la totalidad o parte de los activos en especie de la Sociedad, ya sea que pertenezcan a una sola clase o a varias clases de bienes, y a tal fin, asignará a los bienes el valor que considere justo, y determinará cómo se llevará a cabo la división entre los socios o diferentes clases de socios. El liquidador podrá, con la misma autoridad, conferir la totalidad o parte de los activos a administradores fiduciarios sobre la base de los fideicomisos a favor de los miembros que el liquidador considere apropiados, pero los socios no estarán obligados a aceptar acciones o títulos valores con respecto a los cuales exista alguna deuda.

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

85.
Modificación del Estatuto
No se podrá rescindir, modificar o enmendar artículo alguno del Estatuto, ni dictar un nuevo artículo hasta tanto la decisión sea aprobada por resolución del Directorio o por resolución de los socios.

ANEXO – FORMULARIO A (artículo 48 del Estatuto)

CARTA PODER

El / Los que suscriben

De 

Tenedor(es) de ..................... acción / acciones de la sociedad antes mencionada designa(n) por el presente a .......................... o en su defecto a .......................... o en su defecto a .......................... como su apoderado para votar en su nombre en la asamblea general de la Sociedad a celebrarse el ....... (día) de ........ (mes) de 19....

Fechado el  ............ (día) del ............ (mes) de 19....

*Otorgado bajo el sello societario.

*Firmado por las personas antes mencionadas

....................................................

....................................................

Testigo

*Tachar lo que no corresponda.

ANEXO – FORMULARIO B (artículo 57 del Estatuto)

AVISO DE POSIBLE PERDIDA DEL EJERCICIO DE DERECHOS POR INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE MONTOS ADEUDADOS POR INTEGRACIÓN DE ACCIONES

Usted no ha cumplido con el pago del monto adeudado de [monto del reclamo] presentado el ....... día de ........... de 19.., con respecto a las [número] acciones [número en letras] registradas a su nombre en el Registro de Socios de la Sociedad, al ....... día de ........ de 19..., el último días designado para efectuar el pago. Se lo notifica por el presente que a menos que regularice su situación y pague dicha suma más los intereses correspondientes a la tasa de ..... anual computados desde la fecha de vencimiento antes mencionada, el o antes del día ....... de ........ de 19...., en el domicilio legal de la Sociedad, podrá perder el ejercicio de los derechos inherentes a sus acciones.

Fechado el ............... de ................ de 19....

[Firma del Secretario]

Por orden del Directorio

ANEXO – FORMULARIO C (Artículo 61 del Estatuto)

TRANSFERENCIA DE UNA ACCION O MAS ACCIONES

Por el valor recibido .............................................................................................. [monto]

 .............................................................................................................................................

[cedente]

por el presente vende, cede y transfiere a ....................................................... [cesionario]

de ........................................................................................................................................

[domicilio]

.......................................................................................................... [número de acciones] 

acciones de ................................................................................. [nombre de la Sociedad]

Fecha ..............................................

..............................................









                [Cedente]

En presencia de:

.....................................

         (Testigo)

..............................................









               [Cesionario]

En presencia de:

.....................................

       (Testigo)

ANEXO – FORMULARIO D (Artículo 65 del Estatuto)

TRANSFERENCIA A UNA PERSONA QUE ADQUIERE EL DERECHO POR MUERTE DE UN SOCIO

El / los que suscribe(n), habiendo adquirido, como consecuencia del fallecimiento de [nombre del socio fallecido], el derecho a [número] acciones que constan en el Registro de Socios de [Sociedad] a nombre de [nombre del socio fallecido] decide(n) no registrarlas a su nombre y designar a [nombre del cesionario] (el “Cesionario”) para que sea registrado como cesionario de dichas acciones. En consecuencia, decide(n) transferir dichas acciones al Cesionario para que el Cesionario, sus albaceas, administradores y derechohabientes las posean bajo las mismas condiciones de tenencia que en el momento de su otorgamiento; y el Cesionario conviene por el presente tomar dichas acciones sujetas a las mismas condiciones. 

EN FE DE LO CUAL estampa(n) su firma a los ........ días de ....... de 19...

Firmado por 

[persona o personas habilitadas]

antes citada(s)

En presencia de:

Firmado por 

[persona o personas habilitadas]

antes citada(s)

En presencia de:

TRADUCCIÓN CERTIFICADA FIEL Y CONFORME
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